
 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

Aprobada en: 

 
Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
El Acuerdo Final de Paz comprende como uno de sus fundamentos, el reconocimiento e 
implementación de acciones para la atención y reparación a las víctimas y la 
reincorporación de personas firmantes de paz. En virtud de lo anterior, la circular 0024 de 
2024 del DNP ha hecho un llamado, no acogido por la administración distrital, a "formular 
un capítulo específico donde se defina la estrategia de paz, su articulación con los 
programas y metas del plan de desarrollo territorial y el instrumento de medición que permita 
hacer seguimiento y evaluación, articulando las líneas estratégicas, productos e 
indicadores, de conformidad con las disposiciones citadas".  
 
Solicitamos incluir en el programa específico de paz “Bogotá, un territorio de paz y 
reconciliación donde todos puedan volver a empezar” una meta específica referente al Plan 
Marco de Implementación del Acuerdo Final de Paz que cuenta con 130 disposiciones con 
enfoque de género. Su inclusión es fundamental, dado que Bogotá tiene el primer Programa 
de Desarrollo con Enfoque Territorial Urbano entre Bosa y Ciudad Bolívar y en Sumapaz.  
 
Por otro lado, el Plan Distrital de Desarrollo debe articularse y cumplir con la territorialización 
de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo (2022-2026), cuyas bases mencionan: “se 
desarrollará de manera participativa el plan de acción de la Resolución 1325, 
implementando la agenda de mujeres, paz y seguridad, y la prevención y el tratamiento 
adecuado de las violencias contra las mujeres en el marco del conflicto armado. Se 
garantizará la participación de las mujeres y el enfoque de género e interseccional en el 
desarrollo de la política de Paz Total” 
 
 
 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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Pliego modificatorio 
 
PROGRAMA 13 
META NUEVA 
 
Diseñar y ejecutar una estrategia Distrital para la implementación participativa del Acuerdo 
Final de Paz incluidas las medidas de género así como el Plan de Acción Distrital de la 
Resolución 1325 sobre mujeres, paz y seguridad. 
 

Cordialmente, 

 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto      H.C Julián Triana Vargas          
Vocera Bancada Unión Patriótica – Pacto Histórico   Partido Alianza Verde 
  


